
normas para el envío de originales

1. El anuario Español de Derecho Internacional es una revista de interés científico para todos los 
estudisos del Derecho internacional público y de las relaciones internacionales. Fue creada en 
1974 y pretende servir para el análisis y la reflexión de cuantas cuestiones afectan a la sociedad 
internacional actual.

2. Es una publicación periódica, anual, a año cerrado que se edita en castellano. Acepta, no obstan-
te, contribuciones en otras lenguas.

3. Los trabajos de investigación deben ser originales e inéditos. Cuando un trabajo se haya remiti-
do anteriormente a otra revista y en el momento del envío al anuario Español de Derecho Interna-
cional todavía esté en fase de evaluación, deberá hacerse mención expresa a esta circunstancias.

4. En la sección Estudios Doctrinales se publican trabajos de una extensión máxima y total de 40-45 
páginas (tipo de letra Times new Roman 12 para el texto y tamaño 10 para las notas a pie de pá-
gina, espacio y medio entrelíneas). El trabajo irá acompañado de resúmenes en español e inglés 
de unas 5-8 líneas cada uno, las palabras clave y el título también en los dos idiomas y el sumario 
de su contenido. Los artículos en la sección Notas son trabajos de investigación originales que 
tendrán una extensión máxima de 25-30 páginas con las mismas características formales que la 
sección Estudios doctrinales. 

5. Los originales deberán enviarse por correo electrónico a la Secretaría del anuario ejacoiste@
unav.es antes del 15 de enero. También se podrán enviar hasta esa misma fecha la siguiente di-
rección: Eugenia López-Jacoiste, anuario Español de Derecho Internacional, Facultad de Derecho. 
universidad de navarra, E-31080 Pamplona (navarra). 

6. Proceso de evaluación: la Secretaria del anuario realizará una primera revisión de los artículos 
recibidos con el fin de valorar el cumplimiento de los requisitos editoriales. no se admitirán 
trabajos que no cumplan la extensión fijada para cada sección. Tras la recepción de los dos in-
formes de evaluación externa, desde el anuario se comunicará a los autores la decisión positiva 
o negativa sobre la publicación de sus originales, habitualmente en un plazo no superior a dos 
meses. Las contribuciones que hayan obtenido dictámenes favorables pero con sugerencias de 
modificaciones, deberán remitirse la versión definitiva al anuario una vez incorporadas las me-
joras sugeridas, en el plazo que se señale en cada caso concreto. 

7. Las recensiones se harán sobre libros recibidos y aprobadas por el Consejo de Redacción.

8. Las referencias bibliográficas de las notas a pie de página se harán del siguiente modo: 
–  Libros: BroWnlie, i., Principles of International Law, oxford, oxford university Press, 2003.
–  obras colectivas: simma, B., «La Charte des nations unies et le ius cogens», en A. Pellet (coord.), 

La Charte des Nations Unies, constitution mondiale?, Madrid, Taurus, 2006, pp. 207-209.
–  Artículos en revistas: gutiérrez esPaDa, C., «Los nuevos pensadores del islam», aEDI, 

vol. XXv, 2009, pp. 347-353.
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